
ORDEN de 19 de julio de 2005 por la que
se constituye lista de espera en la Categoría
de Oficial de Primera, Especialidad
Mantenimiento, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 2005 (D.O.E. nº
21, de 22 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en varias Categorías/Especialidades
del Grupo IV de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con el objeto de atender las necesidades de perso-
nal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, publicándose la misma en los tablones
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituir la
lista de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31
de enero de 2005, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes de personal laboral, en la Categoría de Oficial de
Primera, Especialidad Mantenimiento.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 19 de abril de 2004
(D.O.E. nº 47, de 24 de abril).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
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de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse
si la zonificación que figura en la lista correspondiente no
concordara con la que se formuló en la solicitud inicial, presen-
tando el oportuno escrito de reclamación ante la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Quinto. La presente Orden producirá efectos al día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de julio de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se aprueban las normas
académicas para el Curso Selectivo de
Secretaría-Intervención de la lista de espera
para cubrir con carácter interino plazas de
Secretaría-Intervención en Entidades Locales
de Extremadura convocadas, por Orden de 5
de noviembre de 2004.

La Orden de 5 de noviembre de 2004 (D.O.E. nº 137 del 25 de
noviembre de 2004) convocó las pruebas de aptitud para formar
una lista de espera de aspirantes para la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional subescala de Secretaría-Interven-
ción, mediante nombramiento interino en entidades locales de
Extremadura.

La base 2. Procedimiento de selección, establece que la selección
de los aspirantes se realizará mediante un procedimiento consis-
tente en la realización de pruebas selectivas y superación del
posterior curso selectivo.

La base 2.3 establece, respecto al curso selectivo, que los aspiran-
tes que hayan superado los dos ejercicios de estas pruebas debe-
rán superar un curso selectivo organizado por la Dirección Gene-
ral de Administración Local en colaboración con las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres y con los Colegios Provinciales
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
de Badajoz y Cáceres.

El curso tendrá como finalidad proporcionar a los aspirantes que
hayan superado los dos ejercicios mencionados la formación y
capacitación suficiente para desarrollar con eficacia las funciones
que deben ejercer cuando sean nombrados funcionarios interinos
de las Corporaciones Locales de Extremadura, y tendrá una dura-
ción de al menos 60 horas lectivas, y con práctica en los Ayunta-
mientos durante al menos 15 días. El contenido, calendario y
lugares de su realización, así como las demás normas que habrán
de regularlo, incluidas el nombramiento de los profesores tutores
del curso así como sus retribuciones por colaboración en el curso,
serán establecidas oportunamente por la Dirección General de
Administración Local.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los aspi-
rantes de unas pruebas objetivas sobre las materias impartidas en
el mismo, calificándose de cero a veinte puntos, siendo necesario
para superarlo obtener, como mínimo, diez puntos.

A la vista de ello, se fijan a continuación las normas académicas
a las que habrá de ajustarse el Curso Selectivo.

1. Finalidad y calendario del curso selectivo:

Este curso tendrá como finalidad proporcionar a los aspirantes
que han superado los dos ejercicios de las pruebas selectivas la
formación y capacitación suficiente para desarrollar con eficacia
las funciones que deben ejercer cuando sean nombrados funciona-
rios interinos de las Corporaciones Locales de Extremadura, y se
concibe con el objetivo de que los alumnos tengan una visión
práctica y de conjunto de lo que es la realidad municipal y el
ejercicio profesional en una Corporación de características simila-
res a las que pueden realizar sus funciones.

El Curso Selectivo, con un total de 90 horas lectivas. se desarro-
llará entre el 19 de septiembre de 2005 y el 15 de octubre de
2005 y constará de dos fases claramente diferenciadas, conforme
se señala a continuación, y los participantes deberán superar unas
pruebas objetivas sobre las materias impartidas en las dos fases,
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